
UNIVE�IDAD DE COLIMA 

A LA COMUNIDAD U NIVERSITA RIA 

PRESEN TE.-

AC UERDO No. 03 2021, por el que se crea el 
plan de estudios de la Maestría en Bioética. 

El Rector de la Universidad de Colima, en ejercicio de las atribuciones y facultades 
que le confieren los Artículos 27 fracciones X, XII y XIV, y 29 de la Ley Orgánica de la propia 
institución, y 

C ON S I DERAN D O  

PRIMERO. - Que la Universidad de Colima es un organismo público descentralizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que con pleno derecho de su autonomía 
tiene por fines impartir la enseñanza, fomentar la investigación científica y social, y extender 
con la mayor amplitud los beneficios de la cultura, con irrestricto respeto a la libertad de 
cátedra e investigación, al libre examen y discusión de las ideas. 

SEGUNDO. - Que la Universidad de Colima, es una institución pública que atiende 
las demandas de la sociedad, con la misión de formar integralmente profesionales y 

-��i__Jientíficos con sentido creativo, innovador, humanista, comprometidos en el desarrollo
/ económico de la sociedad, y con su entorno, así como competitivos a nivel regional, 

nacional e internacional. 

TERCERO. - Que la Universidad de Colima, impulsa la educación con bases sólidas de 
pertinencia, con la intención de formar posgraduados que sean ciudadanos responsables y 
solidarios, capaces de incidir positivamente en su entorno a través de acciones de 
producción y difusión del conocimiento, de la participación en la promoción de un 
desarrollo sostenible, y con una gestión ética y responsable. 

CU ARTO. - Que frente a la complejidad de los problemas sociales, los avances de la 
ciencia y la tecnología relacionadas con la vida y sus expresiones, obligan al ser humano a 
retomar las preguntas filosóficas fundamentales. 

QUINTO. - Que las rutas de acción que se toman en el abordaje de los dilemas 
bioéticos requieren ser enmarcadas en una concepción sólida del ser humano, en la defensa 
de su dignidad y sus derechos. 
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La firma autógrafa y sello en este documento electrónico, concuerdan con los 
plasmados en el documento original, el cual se encuentra en resguardo de la 
Secretaría General de la Universidad de Colima. Esta firma y sello validan 
exclusivamente el fin señalado en el rubro del presente Acuerdo, y se prohíbe su 
reproducción total o parcial.


